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ANEXO

Datos personales:

Apellidos y nombre: Blanco Alonso, Inmaculada. Grado: 20.

Puesto en el que cesa:

Código: 178. Pup.sto: Ayudante B. Fil. y L. Gmpo: B. Nível: 20.

Puesto adjudicado:

Código: 183. Puesto: Jefe Bib. Escuela Universitaria Empre
sariales. Nivel: 22.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Uni
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra
a don Gerardo L4pez Sastre Profesor titular de Uni
versidad del área de conocimiento «Filosofía», adscrita
al Departamento de Filosofía, en virtud de concurso.
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De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom
brada para juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Profesor titular de Universidad convocada mediante Resolución
de 15 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28
de diciembre), y presentada por el interesado la documentación
a que hace referencia el punto noveno de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don
Gerardo López Sastre, con documento nacional de identidad núme
ro 50.689.895, Profesor titular de Universidad de la Universidad
de Castilla-La Mancha, del área de conocimiento «Filosofia", ads
crita al Departamento de Filosofia, en virtud de concurso.

Ciudad Real, 9 de diciembre de 1992.-EI Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.

ANEXO

Número Apellidos y nombre NRP DestInode Orden

1 Caricol Sabriego.
Milagros ........... 0880153402A7133 Cáceres.

2 Arroyo González,
Juan Carlos ....... 0880296646A7133 Cáceres.

3 Portillo Felipe, Rosa . 0881216335A7133 Cáceres.

Cáceres, 3 de diciembre de 1992.-EI Rector, César Chaparro
GÓmez.

del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en elllBoletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abrIl, y en el artículo 10
de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el per
sonal objeto del presente nombramiento. para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a Que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad con-
templados en el artículo 10 de la Ley 53/1984. .

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría
de Estado para las Administraciones Públicas de 29 de mayo de
1985 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que
se establece el modelo de titulo de funcionario. Se enviará copia
de la diligencia al Registro Central de Personal de la Dirección
General de la Función Pública, para la correspondiente inscripción
de la toma de posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-adminis
trativo, ante el Rector de la Universidad de Extremadura, de acuer
do con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y artículo 52 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. dentro del plazo de un mes,
contado a partir del dia siguiente al de la fecha de publicación
de la presente Resolución en el "teBoletín Oficial del Estado», sin
perjuicio de la vía establecida en el artículo 22 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Contra la presente Resolución podrá la interesada interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Vista la propuesta efectuada por la Comisión de valoración
del concurso de méritos convocado por Resolución de fecha 15
de julio,

Este Rectorado, en cumplimiento de las bases de la convo
catoria, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Adjudicar los puestos vacantes convocados en los
términos que constan en el anexo.

Segundo.-EI plazo de toma de posesión del destino adjudicado,
que tiene carácter irrenunciable, será de tres días hábiles, contados
a partir del siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes al de la publicación de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre. y a propuesta de las Comisiones que juzgaron
los concursos convocados por Resolución de la Universidad de
Zaragoza de 9 de diciembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de enero de 1992),

Este Rectorado ha resuelto 'nombrar Profesores titulares de
Escuela Universitaria a:

Don José Fernando Azofra Castroviejo del área de conocimiento
de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Departamento de Ingeniería
Eléctrica e Informática. para la Escuela Universitaria Politécnica
de Logroño, integrada en la Universidad de La Rioja, de acuerdo
con el artículo 2.2 de la Ley 17/1992, de 18 de junio, de Creación
de la Universidad déLa Rioja (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Don Jesús Manuel Ramírez Esquibel del área de conocimiento
de «Economía Aplicada», adscrita al Departamento de Estructura
e Historia Económicas y Economía PúblicaslO, para la Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales de logroño, integrada en la
Universidad de La Rioja, de acuerdo con el artículo 2.2 de la
Ley 17/1992, de 18 de junio. de Creación de la Universidad de
La Ríoja (.Boletín Oficial del Estado. del 19).

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de ia Uni
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesores
titulares de Escuela Universitaria a don José Fernando
Azofra Castroviejo y don Jesús Manuel Raml~z

Esquibei.
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RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de ia Uni
versidad de León, por la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de personal funcionario adscrito al grupo B.
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León, 9 de diciembre de 1992.-El Rector, Julio César Santoyo
Mediavilla.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1992.-EI Rector, Juan José Badio
la Díez.


